
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: 
LP/001/2014/PR 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, CÓDIGO: 
RA/001/LP/001/2014/PR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las dieciséis horas quince minutos del día veintidós de abril 
de dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que con fecha cinco de febrero de dos mil catorce, en mi calidad de titular de esta 
institución, aprobé las bases para la presentación de ofertas, relacionadas con la 
LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/001/2014/PR, la cual tiene por objeto la 
contratación del "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, 
TIPO MICROBÚS, AÑO 2014, PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER"; siendo constituida en esa misma 
fecha, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), la Comisión de Evaluación de Ofertas para la 
Licitación Pública en cuestión, y nombré a los miembros que la conformarían, quienes 
Iniciarían una vei aperturadas las ofertas, el análisis de las mismas con el propósito de 
verificar su cumplimiento, en cuanto al detalle técnico y condiciones requeridas en las 
referidas Bases de Licitación Pública; 

11.· _ Que el proceso de Licitación Pública en comento prosiguió con la convocatoria 
espectiva, recepción de-ofertas y apertura pública de-lasmismas,-presentándose,una-

persona jurídica interesada: "GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE'', con su respectiva oferta, en tiempo y forma; 
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111.- Que la Comisión de Evaluación de Ofertas concluyó el análisis de la oferta recibida el día 
veintisiete de marw del presente año, según consta en el Informe y en el Acta de 
Recomendación de Adjudicación del suministro, ambos de esa misma fecha, elaborados 
y suscritos por los miembros que conforman la misma; 

IV.- Que en el informe aludido, se ilustran en detalle las etapas de análisis y evaluación a las 
que fue sometida la oferta presentada; además se expresan las razones objetivas, 
materiales, técnicas, específicas y legales, en virtud de las cuales la oferta presentada 
por "GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", resultó 
"ELEGIBLE" hasta la etapa técnica, y que al llegar a la evaluación de la respectiva oferta 
económica, la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que la oferta presentada 
por "GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", se 
encontraba amparada por la disponibilidad presupuestaria Institucional asignada para la 
contratación del suministro objeto de la Licitación Pública en mención, siendo el precio 
unitario y total CONVENIENTES a los bien entendidos Intereses de la Institución a mi 
cargo; 

V.- Que en consecuencia, el suscrito, en mi calidad de titular de esta Institución, siendo 
atendibles las razones precedentes y compartiendo los criterios de evaluación, los 
resultados obtenidos, y particularmente la recomendación hecha por la Comisión de 
Evaluación de Ofertas, encuentro procedente resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base a lo establecido en los artículos 18 inciso primero y 56 de ta LACAP; a lo establecido en 

las Bases de Llcitación Pública correspondientes, específicamente en las Secciones 111 

"Adjudicación y Contratación", y, IV "Detalle Técnico"; el Informe y Acta de Recomendación de 

Adjudicación respectiva, así como las razones expuestas en los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. l. ADJUOÍCASE el "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 
NUEVOS, TIPO MICROBÚS, AÑO DOS MIL CATORCE, PARA LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER", derivado de la 
Llcitaelón Pública, Código: LP/001/Z014/PR, por un monto total de CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U$ 
156,450.00), moneda de los Estados Unidos de América, y que incluye el Impuesto a la 
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Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), gastos de matrícula y 
placas nacionales, a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: GRUPO Q EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de la siguiente manera: 

Los anteriores precios no exceden en su conjunto el presupuesto destinado para la Licitación 
Pública. SEGUNDO. INSTRÚYASE, a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
de esta Presidencia, para que perfeccione y formalice el respectivo contrato una vez adquiera 
firmeza esta resolución.- TERCERO. NOTIFÍQUESE.-

- ----- --·--- ---
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES 
CÓDIGO: CSB/001/LP/001/2014/PR 

LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO lP/001/2014/PR 
"SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 

NUEVOS, TIPO MICROBÚS, AfilO 2.014, PARA LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCWSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER" 

NOSOTROS, por una parte LUIS. ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁtEZ,    de 

este domlclllo, portador del Documento Únlco de Identidad Numero  

 actuando en nombre y representación del Estado y Gobier'no 

de El Salvador, específicamente de la Presidencia de la República, Institución con Número de 

Identificación Trlbutarla cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, en calidad 

de Fiscal General de la República, y que en el transcurso de este contrato me denominaré "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" o "LA PRESIDENClA"; y, por otra parte EDWIN VLADiMIR ANTONIO 

CARRANZA LÓPEZ, de  años de edad,  de este domicilio, portador del 

Documento Único de Identidad número    

  y con Número de Identificación Tributarla   

 quien actúa en nombre y representación, en calidad 

de Apoderado Mercantll Administrativo de la persona Jurídica que gira bajo la denominación de "GRUPO 

Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se puede abreviar "GRUPO Q EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.," de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributarla un mil doscientos diecis.lete - ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho - cero cero uno -

,;ero, y que en el transcmso del presente instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA"; y en las 

calidades dichas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato de "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, TIPO MICROBÚS, AfilO 

:1.014, PARA lA PRES10ENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA 

CIUDAD MUJER", a favor y a satisfacción de la. Presidencia de la República. Este contrato se sujeta a todo 

lo establecido en la Ley de Adquisidones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante 

"LACAP'', a las disposiciones de su Reglamento, así como a las obligaciones, condiciones, pactos y 

renuncias siguientes: 1, OBJETO DEL CONTRATO. El objeto contractual consiste en el SUMINISTRO DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, TIPO MICROBÚS, Afilo DOS MIL CATORCE, PARA LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SECR!TTARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, el 

cual fue adjudicado según Resolución de Adjudicación por Licitación Pública, emitida el día veintidós de 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



abril de dos mi! catorce, la cual es parte Integrante del presente contrato. Las Especificaciones Técnicas 

de los vehículos a suministrar están contenidas en el "DETALLE TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN, 

Código: LP/001/2014/PR", en adelante "Detalle Técnico", las cuales se puntualizan a continuación: 

CINCO VEHÍCULOS NUEVOS, TIPO MICROBÚS TECHO BAJO, MARCA NISSAN, MODELO URVAN DX DOS 

PUNTO CINCO l T/M DSl, AílO DOS MIL CATORCE, MOTOR DOS MIL QUINIENTOS ce TURBO, 

COMBUSTIBLE DIESEL, CIENTO VEINTISIETE HP, TRANSMISIÓN MECÁNICA DE CINCO VELOCIDADES HACIA 

ADELANTE Y UNA HACIA ATRÁS, entre otras especificaciones técnicas contenidas en la oferta presentada 

por LA CONTRATISTA. Todo lo concerniente al suministro relacionado, estará bajo la supervisión y control 

Inmediato de LA PRESIDENCIA a través de la dependencia soltcitante, quien podrá coordinar y ejecutar 

las acciones que a su juicio considere pertinente con o sin involucramlento de la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACl) de LA PRESIDENCIA. ll, PRECIO Y FORMA DE PAGO, El 

precio total del presente contrato será por la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS Mll 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES, a un precio unitario por cada microbús de TREINTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES. TODOS LOS MONTOS SE ENCUENTRAN EXPRESADOS EN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E INCLUYEN EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA), GASTOS DE MATRÍCULA Y PLACAS NACIONALES. 

Para el trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA presentará sus 

facturas a cobro de consumidor final en original duplicado cliente en las oficinas de la Presidencia de la 

República/Secretaria de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer, ubicadas en Calle José Marti, Número 

Quince, Colonia Escalón, de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICÁ/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, para la emisión del quedan correspondiente; además, 

deberá acompañar a sus facturas el Acta de Recepción firmada y sellada por ta persona responsable que 

certifique la recepción satisfactoria del suministro. LA CONTRATISTA deberá presentar sus factun,s a 

cobro dentro de tos CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a la entrega diferida o final de los bienes. El pago del 

suministro se realizará en las oficinas de la Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor 

Manuel Enriqu<s> Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de 

SESENTA OÍAS CALENDARIO después de presentadas a satisfacción de LA PRESIDENCIA las respectivas 

facturas a cobro, plaw que iniciará dos días después de entregados los comprobantes de cobro. Todo 

pago que realizare LA PRESIDENCIA con motivo del presente Contrato, estará gravado con los Impuestos 

establecidos por el Código Tributarlo y demás leyes vigentes. ta Presidencia de la República ha sido 

designada Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos 

mil doscientos treinta y uno - dos mil siete, de feGha cuatro de diciembre de dos mil siete, en apliGaGlón 

al articulo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa 
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este impuesto, en toda factura Igual o mayor a ciento trece dólares de los Estados Unidos de América. lll, 

PLAZO. De conformidad a la se<:clón IV "DETALLE TÉCNICO", numeral cuatro, punto dos punto uno, literal 

"a)", de las bases de licitación, los vehículos serán entregados debidamente matriculados a nombre de ta 

Presidencia de la República, dentro del plazo máximo de treinta días calendario si se encuentran en 

plaza, y dentro de un máximo de sesenta días calendario si son pedidos al exterior, ambos plazos· 

contados a partir del día siguiente de recibida por LA CONTAATISTA la "Orden de Pedido del Suministro" 

correspondiente, extendida por el Administrador de Contratos de la Presidencia de la República. El plazo 

podrá prorrogarse de acuerdo al artículo ochenta y seis de la ·LACAP, y según las estipulaciones 

contenidas en este contrato. IV. LUGAR, FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. LA 

CONTRATISTA se obliga a entregar el suministro objeto del presente contrato en las oficinas de la 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, 

ubicadas en Calle José Martí, número quince, Colonia Escalón, San Salvador, LA CONTMTISTA deberá 

tomar todas las precaudones necesarias para la entrega segura de los bienes a suministrar, corriendo por 

cuenta y riesgo exclusivo de LA CONTRATISTA el traslado de los mismos hasta el lugar anteriormente 

mencionado, la recepción del suministro se hará en horas hábiles de servido del sector públlco y de 

conformidad con el artículo ciento veintiuno de la LACAP. Los bienes por suministrar deberán coincidir 

con el detalle técnico ofertado, por tanto, no se reclbl¡án los mismos con variaciones o alteraciones; 

excepto, cuando se supere al producto original y LA PRESIDENCIA consienta en admitirlo expresamente. 

Para la recepción del suministro deberán estar presentes miembrVi de LA PRESIDENCIA y representantes 

de LA CONTRATISTA, quienes levantarán y firmarán un acta o comprobante de entrega, para dejar 

constancia de dicha recepción a entera satisfacción o con señalamiento de los defectos que se 

comprobaren. Cuando se comprueben defectos o incumplimiento en la entrega del suministro, LA 

CONTRATISTA dispondrá del plsizo que establece este contrato para subsanarlos y cumpllr a satisfacción. 

Si LA CONTRATISTA no subsana los defectos o lncump!lmlentos comprobados, se tendrá por lncumplldo 

el contrato y procederá la Imposición de sanciones o, en su caso, la exílnclón del contrato, y, además, se 

hará <lfectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. V. OBLIGACIONES DE lA PRESIDENCIA. LA 

PRESIDENCIA hace constar que cuenta con la disponibilidad suficiente para el Importe de este contrato, 

lo cual se hará con recursos provenientes del proyecto "Adqulslclón de vehículos para trasladar mujeres 

embarazadas y discapacitadas hacia cinco Centros de Ciudad Mujer", Código SETEFE 2592, VI, 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA, LA CONTRATISTA se compromete a: 1) Mantener las condiciones 

de los bienes ofertados; 2) Entregar los bienes de conformidad a lo ofertado, los cuales deben estar listos 

para su utilización; 3) Cumplir todas las rnspónsabllidades y obligaciones solicitadas en el Detalle Técnico 

por parte de LA PRESIDENCIA; y, 4) Cualquier otra obllgaci<in que emane de !a presente contratación. Vil, 

CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA ceder a cualquler l(ttJlir'!pil0 d?rechos y 
/,•', :. '' ~" 

// :.\\ 
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obligaciones que emanan del presente instrumento. la transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato. VIII, GARANTÍAS, Para garanfüar el cumplímiento de las obligaciones 

contractuales, lA CONTRATISTA se obliga a rendir a satisfacción de lA PRESIDENCIA, las garantías que se 

detallan a continuación: a) "Garantía de Cumplimiento de Contrato", a favor de LA PRESIDENCIA, emitida 

por un Banco, Institución Aseguradora o Afianzadora, por un monto equivalente o mayor al diez por 

ciento del valor del contrato, y deberá estar vigente por un período adicional de tres meses con relación 

al plazo de su finalización. Garantía que deberá presentar dentro de los TREINTA D{AS HÁBILES 

posteriores a la firma del contrato. El monto de dicha garantía se Incrementará en la misma proporción 

en que el valor del contrato llegare a aumentar; b) "Garantfa de Buen Servicio, Funcionamiento y Calidad 

de Blenes", a favor de lA PRESIDENCIA, emitida por un Banco, Institución Aseguradora o Afian.adora, por 

un monto equivalente al die< por ciento del valor de contrato, y deberá estar vigente por un período de 

un año, contado a partir de la fecha de la recepción formal de los bienes. Esta garantía deberá 

presentarse ante la DACl de LA PRESIDENCIA, para su deblda revisión, Juntamente con dos coplas 

certificadas por Notario dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES posteriores a la entrega definitiva de los 

bienes. En dicha garantía LA CONTRATISTA hará constar que responderá por cualquier reclamo que se le 

hiciere por defectos en la calidad de los bienes. Sl durante la vigenr;la de esta garantía se observare algl.ln 

victo o deflciencia en los mismos, LA PRESIDENCIA formulará a lA CONTRATISTA el reclamo respectivo 

por escrito y solicitará la reparación o reposición de éstos. En caso de comprobarse que los bienes 

suministrados son defectuosos, y no pudieren ser reparados o restituidos, éstos deberán ser rechazados 

e iniciar las acciones legales o judiciales pertinentes, con el fin de exigir la devolución de cualquier pago 

que se haya efectuado al contratista, y los daños y perjuicios resultantes; y, e) "Garantía de Fabricación", 

a favor de LA PRESIDENCIA, y deberá estar vigente por un período de treinta y seis meses contados a 

partir de la fecha de la recepción del suministro, o por un recorrido de al menos den mil kilómetros por 

cada vehículo a suministrar, de conformidad a la sección IV "DETALLE TÉCNICO", numera! cuatro punto 

cinco punto uno, número treinta y nueve, de las bases de licitación, y de conformidad a la "Carta 

Compromiso de Garantla de cada Vehículo" contenida en la oferta té,;nlca presentada por LA 

CONTRATISTA; debiendo ser presentada ante la OACI de LA PRESIDENCIA para su debida revisión, 

. mediante Instrumento autenticado, Juntamente con dos coplas certificadas por Notario de la misma, 

dentro de TRES O{AS HÁBllES posteriores a la recepción de los vehículos. En esta garantía LA 

CONTRATISTA hará constar que responderá por cualquier reclamo que se le hiciere por defectos de 

fábrica. IX. PLAZO DE RECLAMOS. Sin perjuicio de lo mencionado en el literal e) de la cláusula anterior, a 

partir de la recepción formal del suministro objeto de este contrato, LA PRESIDENCIA tendrá un plaw 

de tres días hábiles para realizar cualquier reclamo, causado por alguna Inconformidad en el 

suministro recibido y LA CONTRATISTA se obliga a solventarlo en un plazo no mayor de cinco días 

4 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



( 

hábiles. X. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales por 

parte de LA CONTRATISTA, se apllcarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP, 

salvo por eventos de caso fortuito y/o de fuerza mayor. LA CONTRATISTA se somete a las sanciones que 

emanen de la Ley o del presente·contrato, De presentarse los casos cubiertos por la Garantía enunciada 

en la Cláusula VIII del presente contrato, se procederá a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato por parte de LA PRESIDENCIA. XI, ACCESO A LA INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, LA PRESIDENCIA está en la obligación de proporcionar la información de 

carácter público que le fuere requerida de conformidad a lo establecido por la ley antes citada; por tanto, 

LA CONTRATISTA exonera a lA PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso Indebido de la 

Información de dominio público proveída a terceros. XII. ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS. En la 

relación administrativa del presente contrato, el enlace entre LA PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA será el 

Administrador de Contratos de LA PRESIDENCIA, actualmente el Licenciado Ricardo Arturo Treja, quien 

se desempeña en dicho cargo y tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento del presente 

contrato en los aspectos técnicos a través del especialista técnico de LA PRESIDENCIA, as( como en sus 

aspectos administrativos y financieros; Informando a la DACI de cualquier Incumplimiento por parte de 

LA CONTRATISTA, todo de conformidad con el artículo ochenta y dos Bis de la LACAP, y de su 

Reglamento. Xlll, CADUCIDAD, Además de las causales de caducidad establecidas en los literales "b)" y. 

"d)" del artículo noventa y c\latro de la LACAP, y de las que pudieran estar reguladas en otras leyes 

vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en el suministro; y, b) Suministro de 

Inferior calidad. XIV. PRÓRROGA, El presente contrato de acuerdo al art(cu lo ochenta y tres de la LACAP 

podrá ser prorrogado en su plazo una sola vez, por mutuo acuerdo entre las partes y por un periodo 

Igual o menor al pactado Inicialmente, siempre que las condiclones del mismo permanezcan favorables 

a LA PRESIDÉNCIA y no hubiere una mejor opción. lA PRESIDENCIA emitirá la correspondiente 

resolución de prórroga del contrato, la cual será notificada posteriormente a LA CONTRATISTA, la que 

manifestará por escrito su anuencia, acreditando as( la obligación contractual resultante de dicha 

prórroga. XV, DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte Integrante de este contrato los sigtJientes 

documentos: a) Bases de Licitación; b) Detalle Técnico; e) Aclaraciones; d) Consultas; e) Orden de Pedido; 

f) Documentos de petición de suministro u orden de pedido del suministro; g) Garantlas; h} Oferta 

.. -pr~~~~i;cta p;~LA .CONTRATISTA;. ij·R~;ol~~ió~ ele .. AcÍJ~dl;;~lón~J)R~;~i~z1~ne~-~odlfÍ¡~tl~;; ;I la;- ... 

hubiere; y, k) Cualquier otro documento que emane del presente contrato, En caso de controversia entre 

estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. XVI. INTERPRETACIÓN. De conformidad con el 

articulo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, LA PRESIDENCIA se reserva la 

facultad de Interpretar el presente contrato según la Constitución de la Repúblka, la LACAP, demás 

legislación aplicable de la forma que más convenga al Interés público que se preten~e,•satl~facer 
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directa o indirectamente con el suministro objeto del presente contrato; en consecuencia, . LA 

PRESIDENCIA podrá girar por escrito a LA CONTRATISTA todas las instrucciones que considere 

perttnentes, y ésta acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

mismas, las cuales le serán comunicadas por el Secretarlo para Asuntos legislativos y Jurídicos o por el 

Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la Repúbllca. XVII, 

MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO. Las partes convenimos que cuando el Interés público lo 

hiciere necesario, ya sea por situaciones nuevas, por causas Imprevistas o por otras circunstancias 

debidamente comprobadas por LA PRESIDENCIA a LA CONTRATISTA, LA PRESIDENCIA podrá modificar de 

forma unilateral el presente contrato, emitiendo para ello la resoluclón correspondiente que formará 

parte Integrante del mismo, Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto 

contractual, y en general, toda modificación será enmarcada dentro de tos parámetros de razonabilidad y 

buena fe, XVtll, CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, De conformidad al articulo ochenta y seis de la 

lACAP, LA CONTRATISTA podrá sollcitar uno prórroga del plazo contractual de entrega del suministro, a 

fin de cumplir con sus obligaciones en ejecución, para la cual deberá Justificar y documentar su solicitud, 

que será efectiva siempre y cuando se apruebe por LA PRESIDENCIA de conformidad a la LACAP, XIX, 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, Las partes ,ontratantes acuerdan que para cualquier tipo de 

controversia o conflicto que surgiere en la Interpretación o aplicación del presente contrato, las partes 

tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el procedimiento 

denomtnado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artfculos ,lento sesenta y uno y siguientes de 

ta LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna controversia o conflicto, las partes acuerdan 

someterse a la vía judicial, según la cláusula XXI de este contrato, XX, TERMINACIÓN DEL CONTRATO, LA 

PRESIDENCIA podrá dar por terminado el presente contrato sin ninguna responsabilidad cuando: a) LA 

CONTRATISTA no suministrare el objeto contractual a satisfacción de la Presidencia de la República; b) 

Por el vencimiento del plazo; y, e) Por común acuerdo entre las partes, También podrá rescindirse el 

presente contrato, total o parcialmente, sin responsabllldad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus 

Intereses, por la pérdida de confianza o por el incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de 

LA CONTRATISTA, Asimismo, el presente Contrato podrá darse por terminado en el momento qué LA 

PRESIDENCIA considere más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afecta_r la ejecución 
____ ,. _______ ·~~~~~~ 

normal de este contrato y que no sean lmputalités a t.A c:ÓNTRAifsTA, quedando a total dtscrectón cié I.A 
PRESIDENCIA, por lo que ésta deberá hacer del conocimiento de LA CONTRATISTA dicho acto con 

suficiente antelación, mediante su respectiva notificación, siendo canceladas las obligaciones que a la 

fecha de terminación del contrato estén.pendientes, XXI, JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para 

los efectos jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la legislación vigente de la República 

de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo cinco de la 
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LACAP. Asimismo, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de 

cuyos tribunales se someten. XXII. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución 

del presente contrato, serán válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes 

contratantes. Para tal efecto, las partes señalamos como lugares para recibir dichas notificaciones los 

siguiente: LA PRESÍDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, Número cinco mil quinientos, 

San Salvador, departamentc¡ de San Salvador; y, LA CONTRATISTA, en Boulevard Los Próceres y Avenida 

Las Am po as, Colonia San Mateo, San Salvador, departamento de San Salvador.- Así nos expresamos 

los c mpar cientes, quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

con ato, p r con~enlr asf a los Intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo 

cua firma os el ismo en la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de abril del año dos mil 

cat rce. 

t~ 
,,.,;:::=:::::,,..._ LUIS ANTONIO MAR ÍNEZ GO~:iÍJ¡¡','., --"·"' -----'";14 V;:::LA::.D_I_M_IR_A_N_T_O_N_IO-CA_R_R_A_N_ZA_Ló'p_E_Z_ 

FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA GRUPO Q EL SALVADOR, S.A, DE C.V. 
POR "LA PRESIDENCIA" POR "LA CONTRATISTA" 

e!' ~· (J.:i..'\5)cy . 
• l e udad de San Salvador, a las catorce horas con treinta y cinco minutos del día treinta de abril de 

dos nil( catorce. Ante mí, CARLOS DAVID MORÁN ZELAYA, notario, de este domicilio, COMPARECEN: por 

una parte, LUIS ANTONIO MARTINEZ GONZÁLEZ, de  años de edad,  

de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número  quien actúa en nombre 

y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente de la Presidencia de la República, 

Institución con Número de Identificación Tributarla cero seiscientos catorce - cero diez mil dento once -

cero diez - cero, en su carácter de Fiscal General de la República, personería que doy fe de ser legítima y 

.... ~~sufidente.pi:ichabeLtenldo a. Iª yi,;_t11 iil JJJ)CJ<lt<l Leglslatiyo Ntlm~roposcientos Trece, ~mltido por_ 1.a ··~ 

Asamblea Legislativa el día cuatro de diciembre de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial Número 

Doscientos Treinta y Uno, Tomo Número Tres,ientos Noventa y Siete, de fecha diez del mismo mes y 

año, mediante el cual lo eligió en el cargo de Fiscal General de la República para el período de tres años, 

que concluyen el tres de diciembre de dos mil quince, y sobre la base de lo que disponen los artículos 

Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto 9e la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley 
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Orgánica de la Fiscalía General de la República; y, Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le conceden facultades para celebrar contratos 

como el presente, y que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE" o "LA PRESIDENCIA"; y por la otra parte, EDWIN VLADIMIR ANTONIO CARRANZA 

LÓPEZ, de  años de edad,  de este domicilio, persona a quien no conozco pero 

Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

   y con Número de Identificación Tributario  

 quien actúa en 

nombre y representación, en su calidad de Apoderado Mercantil Administrativo de la persona Jurfdlca 

que gira bajo la denominación de GRUPO Q El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se puede abreviar GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE c.v., de nacionalidad salvadoreña, de este 

domlclllo, con Número de Identificación Tributaria un mil doscientos diecisiete - ciento treinta mil 

l seiscientos sesenta y ocho - cero cero uno - cero, personerfa jurídica que doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista Escritura Pública de Poder Mercantil Administrativo otorgado en 

esta ciudad, a las once horas y trelnta y cinco minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil 

doce, ante los oficios del notario Mauricio Mossl Calvo, Inscrito en el Registro de Comercio al Núme~o 

CUARENTA Y OCHO del Libro UN MIL QUINIENTOS CUARENTA del Registro de Otros f~ók<~~ 
Mercantiles, el día diez de diciembre de dos mil doce, en la que consta que el señor Car,fus Enrique '

1
' ,, 

¡r . ·•} 

Qulros Noltenius en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante\~~gal_ de la . , . ,/, 

Sociedad "GRUPO Q El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", otorgó Poder'Jl¡í:ercantil 1 ' )' 
.:,.~_1..1.:,:; S'.i'. _·> 

Administrativo a favor del señor Edwln Vladimir Antonio Carranza lópez y otros, para que en no~S~e·y""" 

representación de la referida sociedad, cualquiera de ellos, de manera separada pueda firmar 

Instrumentos como el presente; en dicho poder, el notario autorizante dio fe de la existencia legal de la 

sociedad y de la personería con la que actuó el señor Carlos Enrique Quiros Noltenlus; y que en el 

transcurso del presente Instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; y en las calidades en que 

comparecen, ME DICEN: Que de conformidad a lo establecido en el articulo cincuenta y dos de la Ley de 

Notariado, con el objeto de darle valor de Instrumento público al documento privado de obligación que 

antecede, vienen ante mis oficios, manifestándome que reconocen como suyas las firmas puestas al ple 
- ---~·-··-------,--------------

del mismo, el cual es\á escrito en cuatro hojas de papel simple; aslmlsfüo, qüe recorfocen los conceptos 

vertidos en dicho documento, sus cláusulas y demás estipulaciones, así como los derechos y las 

obligaciones que del mismo emanan, siendo algunas de las cláusulas principales las siguientes: "l. 

OBJETO DEL CONTRATO. El objeto contractual consiste en el SUMINISTRO DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES TERRESTRES NUEVOS, TIPO MICROBÚS, AÑO DOS Mil CATORCE, PARA LA 

PRESlOENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, el 
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cual fue adjudlcado segun Resolución de Adjudicación por licitación Pública, emitida el día veintidós de 

abril de dos mil catorce, la cual es parte Integrante del presente contrato. las Especlflcac!ones Técnicas 

de los vehículos a suministrar están contenidas en el "DETALLE TÉCNICO DE LAS BASES DE LICITACIÓN, 

Código: LP /001/2014/PR", en adelante "Detalle Técnico", las cuales. se puntualizan a contlnuaclón: 

CINCO VEHÍCULOS NUEVOS, TIPO MICROBÚS TECHO BAJO, MARCA NlSSAN, MODELO URVAN DX DOS 

PUNTO CINCO L T/M DSl, AÑO DOS Mil CATORCE, MOTOR DOS Mil QUINIENTOS ce TURBO, 

COMBUSTIBLE DIESEL, CIENTO VEINTISIETE HP, TRANSMISIÓN MECÁNICA DE CINCO VELOCIDADES HACIA 

ADELANTE Y UNA HACIA ATRÁS, entre otras especificaciones técnicas contenidas en la oferta presentada 

por LA CONTRATISTA. Todo lo concerniente al suministro relacionado, estará bajo la supervisión y control 

Inmediato de LA PRESIDENCIA a través de la dependencia solicitante, quien podrá coordinar y ejecutar 

las acciones que a su juicio considere pertinente con o sin invotucramiento de la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) de LA PRESIDENCIA. U, PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

precio total del presente contrato sera por la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES, a un precio unitario por cada microbús de TREINTA Y UN Mil 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES, TODOS LOS MONTOS SE ENCUENTRAN EXPRESADOS EN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E lNCU.lYEN EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (lVA), GASTOS DE MATRÍCULA Y PLACAS NACIONALES, 

Para el trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA presentará sus 

fücturas a cobro de consumidor final en original dupllcado cliente en las oficinas de la Presidencia de la 

República/Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer, ubicadas en Calle José Martí, Número 

Quince, Colonia Escalón, de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, para la emisión del quedan correspondiente; además, 

. deberá acompañar a sus facturas el Acta de Recepción firmada y st;llada por la persona responsable que 

certifique la recepción satisfactoria del suministro. LA CONTRATISTA deberá presentar sus facturas a 

cobro dentrq.,le·los¡:tNCO DÍAS HÁBILES siguientes a la entrega diferida o final de los bienes. El pago del 

sum!nlstr&fi:>;~~'¡'¡z~l\~n. las oficinas de la Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor 

Manue(Enrlque Arauja, 1Pmero cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de 

SESENTA .. DÍAS CALENDARÍO después de presentadas a satisfacción de LA PRESIDENCIA las respectivas 
\•,: .. : . ,:, ' . / 

facturas a to!,to;Jl!~¡¡o que Iniciará dos días después de entregados los comprobantes de cobro. Todo 

pago que reaUzare LA PRESIDENCIA con motivo del presente Contrato, estará gravado con los impuestos 

establecidos por el Código Tributarlo. y demás leyes vigentes. la Presidencia de la Republica ha sido . 

designada Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios por el Ministerio de Hocienda, según resolución numero doce mil trescientos uno - NEX - dos 

mil doscientos treinta y uno - dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos m!l siete, en aplicación 
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al artículo ciento sésenta y dos del Código Tributarlo, por lo que retendrá el uno por ciento que causa 

este Impuesto, en toda factura Igual o mayor a cleinto trece dólares de los Estados Unidos de América. 111, 

PLAZO. De conformidad a la sección IV "DETALLE TÉCNICO", numeral cuatro punto dos punto uno, literal 

"a)", de las bases de licitación, los vehículos serán entregados debidamente matriculados a nombre de la 

Presidencia de la República, dentro del plazo máximo de treinta días calendario si se encuentran en 

plaza, y dentro de un máximo de sesenta días calendario si son pedidos al exterior, ambos plazos 

contados a partir del dfa siguiente de recibida por LA CONTRATISTA la "Orden de Pedido del Suministro" 

correspondiente, extendida por el Administrador de Contratos de la Presidencia de la República. El plazo 

podrá prorrogarse de acuerdo al artículo ochenta y seis de la LACAP, y según las estipulaciones 

contenidas en este contrato". Y yo, el suscrito notarlo, DOY FE: De ser auténticas las firmas puestas al ple 

del documento en mención, por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia por los otorgantes, 

quienes manifiestan además su conformidad con !os conceptos vertidos en el mismo, Así se expresaron 

los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en 

dos ho)J e papel simple, Y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin 

lnterricl n algun t me continúan manifestando los comparecientes que entienden sus efectos, que 

ratlfl n do lo e rito por estar redactado conforme a sus voluntades, y que para constancia firman 

con lgo, DOY FE,• 

ED !MIR ANTONIO CARRANZA LÓPEZ 
GRUPO QElSAlVADOR, S,A, DE CN, 

POR "LA PRESIDENCIA" POR "LA CONTRATISTA" 
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